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MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

y TURISMO
RESOLUC/ON de 28 defebrero de 1992, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia didada por el Tribunal Superior de Justicia·
de .\fadrid, declarada firme. en el recurso contencioso
administrativo númera 756/1987. promovid.o por don Fran
cisco Manfhez Angula contra acuerdo del Rtgistro de 5 de
octubre de 1985.

8647

En el recurso contencioso-administrativo número 756/1987, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por d'on Francisco
Martínez Angulo, contra resolución de este Registro de fecha 5 de
octubre de 1985. se ha dictado, ton feeba 20 de septiembre de 1989. par_
e!. Tribunal Superior de Jusliciade Madrid sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es cE'mo sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don Fran~

cisco ~lartínez Angula contra la resolución dictada en 5 de octubre
de 1985, por la que el Registro de la Propiedad Industrial denegó el
registro de la marca "Thura", debemos confirmar y confirmamos la
resolución recurrida sin hacer expresa imposición de c~tas.»

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de dicíembrc de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumple en sus propios términos la referida sentencia y que se publique
el aludído fallo en el «Boletín Oficial del Estado». .

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 28 de febrero de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos. .

Sr. Secretario general del Regis!ro de la Propiedad Industrial.

Resolución número 1.055 de 12 de septiembre, por la que se'concede
la autorización ~e uso nlime!o 1.055/91 al forjado de placas resistentes
«Ho-Mar». fabncado por «HIJOS de Juan Martínez, SoCiedad Anóniína»
con domicilio en Jumilla (Murcia). ~ ,

Re~lucí.~n número 1.056 de 12 de septiembre, por la que se concede
la autanzaelon de uso número 1.056/91 al forjado de viguetas pretensa~

das ~(~~rarbo»:. fabricado por «Herarbo 11, Sociedad Anónima», Con
domlclho en VIJlarreal (CasteIlÓn).

Reso~uc¡0~ número I.O?7 ~e 12 dé septiembre. por la que se concede
la aulonzaClon de uso. numero 1,057/91 a las viguetas pretensadas
«He~~~o», fa~ricadas por «Hcrarbo n, Sociedad AnónimID), con
dOffilClho en Vlllarreal (Castellón).

Res<!luc~~n número 1.058 de 12 de septiembre. por la que se concede
13 autonzaCiO.n de uso número 1.058/91 al forjado de viguetas pretensa
das «T-12», fabricado por «Gisola, Sociedad Limitada», con domiCilio
en San Mateo (Castellón).

Resoluci?~ número 1.0~9 de 12 de septiembre, por la Que se concede
la alllonzaclpn de uso n~mero i.OS9¡9 1 a las viguetas pretensadas
«T-16», fabncadas por «GIsola, S9cícdad Limitada.», con domicilio en
S.an Mateo ,(CaSteUón).

ResolUCión número 1.060 de 12 de septiembre. por la que se concede
la autorizad.Ón de uso número 1.060/91 a las viguetas prelensadas
«T-18», fabncadas por «Gisola, Sociedad Limitada» -con domicilio en
San Mateo (Castellón). '

Reso!uci<?~ nlimero 1.061 de 12 de septiembre, por la que se concede
la autonzact0!1 de uso número 1.061/91 a las viguetas pretensadas
«T-20,5», fabncadas por «Gisola. Sociedad Limitada», con domicilio en
San Mateo (casteUón). .

Reso.luci~.n número 1.062 de 12 de septiembre, por la Que se concede
la autonzacl~n de uso número 1.062/91 a las de 'viguetas pretensadas
«T-23», fabncado por «Gisola. Sociedad Limitada», con domicilio en
San Mateo (CasteUón).

El texto íntegro de las resoluciones, junto con las fichas técnicas a las
que se refiere ~a Orden del Ministerio de Obras PUblicas y Urbanismo
de 29 de nOViembre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de
diciembre~ ~n sido notificadas directamente a las Empresas solicitantes.

.L.os usuanos que precisen de las mencionadas fichas técnicas podrán
sohclt~r la. ~cprodueción de I~s .mismas a la Empresa fabricante. que
debera facilltarselas en cumpltmtento del artículo S.o del Real Decreto
1630/1980, de 18 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto).

Madrid. 4 de marzo de 1991.-La Directora general para la Vivienda
y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.

RESOLVCION de 4 dc· mar;o de 1992, de la Dirección
General para la Vil'iellJa. y ArqllÍlcullra. por la que se
acuerda publicar extracto de las Resoluciones por las que se
conceden las autorizaciones de uso para elementos resisten
tes de pisos)' cubiertas, numeras 1.055191 J' otros.

A los efectos procedentes esta Dirección General ha acordado
publicar extracto de las ResoilJ6iones siguientes:

I'm.... I'..ll~ Vl\qu<.'$ ('unill!'

41. Josep Rocamora Mana. 1.000 - - -
42. Ramón Roma Sanuy IDO - - -
43. Antonio Rubinat Lasbats 200 - - -
44. Josep Sales Solani ... , 600 - - -
45. Joan SalvIa Vilagrosa "' ... 300 - - -
46. Gaspar Sogas Sanuy 300 - - -
47. Joan Tomás Salvia SOO - - -
48. Miguel Tora Capell ..... 800 - - -

RESOLUCION de 3 de marzo de 1992. de la Dirección.
General para la Vivienda J' Arquitectura. por /a que se
acuerda publicar extracto de/as Resoluciones por las que se
conceden las alilorizaciones de uso para elementos resisten
tes de pisos y cubiertas, n/lmeros 1.04711991 )' otros.

A los efectos procedentes., esta Dirección General ha acordado
publicar extracto de las Resoluciones siguientes:

Resolución nümero 1.047, de 12 de septiembre, por la Que se concede
la autorización de uso número 1.047/1991 al forjado de viguetas
prctcnsadas «T~18», fabricado por José RabeU Rius, con domicilio en
Vilano\'a del Camí (Barcelona).

Resolución número 1.048. de 12 de septiembre. por la que se concede
la autorización de usO número 1.048/1991 al forjado de viguetas
pretcnsadas «T~17», fabricado por «Hermanos Higueruela. Sociedad
Limitada». con domicilio en Talavera de la Reina (Toledo).

Resolución nümero 1.049. de 12 de septiembre. por la que se concede
la autorización de uso 'número 1.049/1991 al forjado de viguetas
prctensadas «T-ll». fabricado por «Hermanos Higueruela, Sociedad
Limitada», con domicilio en Talavera de la Reina (Toledo).

Resolución número 1.050, de 12de septiembre. por la que se concede
la autorización de uso número 1.050/1991 a las "iguetas pretcnsadas «P.
P. B. altura 17», fabricado por «D. O. L.. S. A.». con domicilio en
Esquivias (Toledo).

Resolución nlimero 1.051. de 12 de septiembre. por la que se concede
la autorización de uso nlimero 1.051/1991 a las viguetas pretensadas «P.
P. B. altura 19», fabricado por «D. O. L., S. A.», con domicilio en
Esquivias (Toledo).

Resolución nlimero 1.052, de 12 de septiembre, por la Que se concede
la autorización de uso número 1.052/1991 al forjado de viguetas
armadas «Ha-Mar Celosía», fabricado por «Hijos de Juan Martínez,
Sociedad Anónima». con domicilio en JumilIa (Murcia).

Resolución nlimero 1.053, de 12 de septiembre, por la que se concede
la autorización de uso número 1.053/1991 al forjado de viguetas
armadas «Ha-Mar Doble T», fabricado por «Hijos de Juan Martínez,
'Sociedad~Anónima», con domicilio en JumiUa (Murcia).

Resoludón número 1.054, de 12 de septiembre. por la que se concede
la autorización de uso número 1.054/1991 al forjado de viguetas
armadas «Ho-Mar Semivigueta», fabricado por «Hijos de Juan Martí~

nez. Sociedad Anónima», con domicilio en JumiUa (Murcia).

El texto íntegro de las resoluciones, junto con las fichas técnicas a las
que se refiere la Orden del Ministerio de Obras Pliblicas y Urbanismo
de 29 de noviembre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16
de diciembre), han sido notificadas dir<X'tamente a las Empresas solici·
tantes.

Los usuarios que precisen de las mencionadas fichas técnicas podrán
solicitar la reproducción de las mismas a la Empresa fabricante, Que
deberá facilitársC'ias en cumplimiento del articulo 5.° del Real Decreto
1630/1980, de 18 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto).

Madrid, 3 de marzo de 1992.-La Directora gcnerál para la Vivienda
y Arquitectura, Cristina Narbona Rui~.

Otros:

26 viviendas rurales.
Una industria cerámica.
Dos centrales hortofrulícolas.
Papelera Alíer: 200 l/s.


